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(24 DE DTCTEMBRE)

.PoR EL CUAL SE AVocA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL PLAN DE

CONTINGENCIA DE LA ESTACIÓN OE SERVICIOS 'H.O." - MUNICIPIO DE MAICAO - LA GUAJIRA,

SE LIOUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACION Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS

DtsPostctoNEs'

LA suBDtREcToRA DE cALIDAD AMBTENTAL DE LA coRPoRAclÓu nulÓuoH¡¡ REGIoNAL DE LA

GUAJIRA, "C0RPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, 2820 de 2010,

Resolución No 1401 de 2012 del Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible y demás normas

concoroantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 338 de la constitución Nacional: 'La ley, las ordenanzas y los acuerdos

puede permitir que las autoridades lijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes,

como recuperación de los costos de los servicios que le presten o partic¡pación en los beneficios que le
prop0rcr0nen.'

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas

Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su lurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Med¡o

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terr¡torial.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por Ios usos del agua,

suelo, aire y demás recursos nalurales renovables, lo cual comprende Ia expedición de las respect¡vas

licencias ambientales, perm¡sos, concesiones autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme

a la Ley, las contribuc¡ones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los

mismos, fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el

l\¡linisterio del [,4edio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Regionalde La Guajira - CoRPoGUAJ|M,

se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autor¡zac¡ones,

permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área de su

jurisdicción.

Que el articulo 28 de la ley 344 de 1996, modificado por el articulo 96 de la ley 633 de 2000 y el articulo 48

del decreto 955 de 2000, faculta a las autor¡dades ambientales para cobrar el servicio de evaluación y

seguim¡ento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autonzaciones y demás instrumentos de control y

manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el artículo 35 del decreto 3930 de 2010 establece qoe "Plan de Cont¡ngencia para el Maneio de

Deffames de H¡drocarburos o Susfanclas Nociyas, Los usuarios que exploren, exploten, manufacturen,

refinen, transformen, procesen, transpoften o almacenan hidrocarburos o susfanclas nocivas para la salud y
para los recursos h¡dtob¡ológ¡cos, deberán estar ptovistos de un Plan de Contingencia y Control de Derrames,

et cual deberá contar con la aprobación de la autoridad ambiental competente"

Que la Resolución No 1401 de 2012, señala el criterio para definir la autoridad ambiental competente para

aprobar el plan de contingencia del transporte de hidrocarburos o sustanc¡as noc¡vas de que trata el inciso 2

del artículo 3 del Decreto 4728 de 2010.
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Que la corporac¡ón Autónoma Regional de La Gua.jira - CoRPOGUAJIRA, realiza el cobo de los servicios de

evaluación y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las

tarifas para su realización.

Oue el señor ARLES NOLBERTO RIOS MEJIA presenta escrito de fecha 22 de Diciembre de 2014, reclbido

en esta Corporación bajo Radicado Interno No. 20143300219702 de fecha 23 de Diciembre de 2014, para

que se realice la respectiva Evaluación del Plan de Cont¡ngencia y Emergencia de la Estación de Servicios

H.O., identificada con el Nit. 1790434'1-9 localizada en jurisdicción del lvlunicipio de Maicao - La Guajira, de

su propiedad, de conformidad con la normatividad ambiental v¡gente.

Que según memorando de liqu¡dación de fecha 23 de Diciembre de 2014, proyectado por la Subdirección de

Calidad Amb¡ental, se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes

mencionada, se requiere de la utilización de unos funcionanos, situación que origina costos económicos, tales

como honorarios profesionales y gastos de viaje discriminados de la siguiente forma:
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Grado '13 147526 0 0 1 1 0 0 $ 147,526

Ing

Contrat¡sta 74503 1 1 1 2 0 0 $ 149,006

1) COSTO HONORARIOS Y VIATICOS (:H) $ 296,532

12) GASTOS DE VIAJE $ 154,000

13) COSTO ANALISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS $0
C0ST0 T0TAL (1+2+3) $ 450,532

COSTO DE ADMINISTRACION 25%\ $ 1 12.633

VALOR TABLA UNICA $ 563.165

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MMIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO (ART. 1 RES. 1280

DE 2010)

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE 165

- 
Conesponde a los profesionales, funcionanos o contratistas, según sea el caso.

-. 
Conesponde al número de dias requeridos para la realizaciÓn de la acción

propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

Que el valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIRA por los servicios de

evaluación v trám¡te de la solicitud en referencia, asciende a la suma de QUINIENTOS SESENTA Y

TRES MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS ($ 563'I65) M/CTE.

Que esta suma deberá consignarse en la cuenta corriente No 526 323 35 284 de BANCOLOMBIA .

Sucursal Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el rec¡bo de dicha

consignación, ante la Tesorería y copia a la Subdirección de Calidad Ambiental de CORPOGUAJIRA.
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Que en razón y mér¡to de lo anter¡ormente expuesto, la Subdirectora de Calidad Ambiental de

CORPOGUAJIRA,

ART|CULO PRIMERO:

DISPONE:

Avocar conocimiento de la solicitud de Evaluación del Plan de

Contingencia de la Estación de Servicios H,O, identificada con el Nit 17904341-9, localizada en lurisdicción
del lvlun¡cipio de Maicao - La Guajira, presentada por el señor ARLES NOLBERTO RIOS MEJIA

Representante Legal de la EDS en menc¡ón, mediante escrito de fecha 22 de Diciembre de 2014 y recibido el

día 23 de Diciembre de 2014.

ARTICULO SEGUNDO: La Estación de Servicios H.O. deberá cancelar por concepto de los

servicios de trámite y evaluación, la suma de QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y

CINCo PESoS ($ 563,165) M/CTE, de acuerdo a lo indicado en la parte considerat¡va de esta providenc¡a,

dentro de los diez (10) dlas siguientes a su ejecutona.

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) d¡as s¡guientes a la fecha de consignación, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con dest¡no

al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término

previsto en el Arliculo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,

sin embargo esto no exime a CORPoGUAJIRA de iniciar las sanc¡ones correspondientes en caso de iniciar

las actividades sin los pemisos resoectivos.

PARAGRAFO:
sum¡nistrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO QUINTO:
fina. ñarfinoñfaa

ARTICULO SEXTO:

WEB de C0RP0GUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMO:

El transporte para traslado de la comisión al sitio de la vtsita será

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

Cónase traslado al Grupo de Control y Monitoreo de esta entidad, para los

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin ofcial y/o página

Por la Subdirección de Calidad Amb¡ental de esta Corporación, notificar al

Representante Legal de la EDS H.O. - Municipio de lVaicao - La Guajira.

ART|CULO OCTAVO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, notificar a

la Procuradora Jud¡cial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a part¡r de la fecha de su not¡ficac¡ón.

NOTIFiQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de la Guajira, a los 24 dias del mes de D¡ciembre de 2014

Proyectó: Ana Barros.
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